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Primero.-Queda aprobado el"'Plan de Conservación.. del ,'.sue-'
lo agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 263.5369
hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 414.817 pesetas, de las que
325.247 pesetas serán subvencionadas y las restantes 89.570 pe-
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección GeneraJde COlOniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposicioriesnece
sanas· para la realización. y mantenimiento de las obras y tra~

bajos Incluidos en el referido Plan de ConservEWÍónde Suelos,
as! como para adaptarlo en su ejecucIón Ro -las .características
del terreno y a la explot.ación de -las' fincas afectadas fiJar el
plazo y ritmo de realización de las obras y" pa.ra.' efectuarlas
por sI y por cuenta del propietario en el CftSO de Que éste no
la" realice.

nlcipai de San Millim 'de los Caballeros, provincia de León;
vistos los informes preceptivos, yde acuerdo con laque deter·
minan el Decreto de 26 de Julio de 1956 Y la Orden ministe.
rial de 14 de enelío de· 1957, le ha sido concedid'1 por orden del
excelentísimo señor Ministro de este Departamento con fecha
27 de Julio próximo paSado" y á propuesta. de esta Dirección
General, el tft·uio de «GanaderiaDiplomada» a la citada. ex-
plotación anÍlnal .

Lo que, pongo en conocimiento de V. ~), :l los efectos sefiaM

lados en las referidas disposiciones.
Dios guarde 'ft V S: muchos aüas,
Madrid. 15 de sepl iembTC' de 1970.--El Dírectoi' general, Ma~

fiuel Mendoza

Sr Delegado plOvlncial de Agricultura de Le6n

Lo que comun1co a V, l. para BU conocitnipnto y efe'-'lüs,
Dios guarde a V, l. muchos aüos
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLElNDE Y GARCIA-BAXT~R

Ilmo, Sr. Director f(eneral de CoJonlzaciún y Ol'delHtd(ln :R.ur:-1.1.
MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dire(.'L1&Tt General de Ganude
ría por la qUe se otorga e! tUulO de «GanadeTiu
Diplomada» a la explotadon ganadera de don GI'
[asío Esmoris Canedo, sit"!iada en l:(i,finca denomi
nada «La Barquera», del termino municipal de Cer
dido, de la provincia aeta Corm"iCt.

A solicitud de dón Gelasio EsmorlsCanedo, .. para, .que le fue
se concedido el titulo de «Ganaderia Dlplómada:» a la de su
propiedad de la especie bovina, raza Frisopa. situai:ia: en .la'fin~
ca denominada «(La Barquera}>, ubicada·. en el ,~rmin,o '1nunjci~
pal de Cerdido, provincia de La Qorufla; vi~tos los:,lnfonnes pre..
ceptivos, y de acuerdo con lo que determinal) .. e} Deqreto de 26
de julIo de 1956 y la Orden ministerial de 14, cte.epeI:O,de .195:7.
le ha sido concedido .por orden del .. excelentísirnosefior .1v!inis
tro de este Departamento con fecha 27 de. juliopróxiplO pasado,
y n propuesta de esta Dirección General,'él titülo,de «Ganade
riaDiplomada») a la citada explotacIón animaL

Lo que pongo en conocimiento de V. RaJcis efectos séña~
tados en las referidas disposiciones.

LO que comunico a V. s.
Dios guarde a V. S. mlichos afios.
Madrid, 15 de septiembre de 1970.--EI Director generaL Ma~

nuel Mendoza.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de La CorUfia.

RESOLUCION de la- Dirección General de Ganade~ I

ria por la que se otorga. el )ítUlotte«Ganaderia
Diplomada» a la explotación'ganal!eta, ele,den .Pe~
dro H ernández Palomino. propietario de la tinca
denominada «Monte San Mi{J1J,(l dé Gros»" deltér
mino municipal ele Peleagonzalo:.• en. la ·proVt?iCía .de
Zamora.

A solicitud de don Pedro. Hernánde~palomi,Ilo> para que le
fuese concedido el título de «GanadedaDipl0rnad~~}'a, ,la de,: su
propiedad de la especie bovina, raza Frisona,sit\Ja;daep la fin
ca denominada «Monte San Miguel de Gros}}' ubi(lad.a~n el' t.ér~
mino municipal de Peleagonzalo, provincia deZamO:fa; .vistos
los informes preceptivos, y deaeuerdo con lo,que,d'eterminan
el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden minil$terial de 14
de enero de 1957, le ha sido concep.ido POJ;'ord-endel excelen~
tisimo señor Ministro de es:;e Departamento cgp fecha 27 de
julio próximo. pasado, y a. propuesta de esta Dirección .Gen~
ral, el titulo de «Ganaderfa Diplomada) a la citada. e~lotación
animal. ,

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos sefia~
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.,
Madrid, 15 de septiembre de 1970,....-..El Director general, MaM

nueI Menrloza.

Sr, Delegado provincial de Agricultura de Zamora,

RESOLUCION de la Dirección Gene-ral,d.eC;anade
Tía par la que se otarga ,eltít,u.lo de (((i!-a'iHldetía
Diplomada» a la explotación. ga1Lt1.4erade:. t!cm' José
Blanco Garcia, sitU4tÜt' ~n :14 . finca 'f!e1Wminada
«Villa José M aría», ubic~ en el tér1nf 11C .munici
pal de San Millán de,losCa.balleTos,de laptovincia
de Lean. . ,

. . ,
A solicitud de don José Blanco oarcía, para que le fuese ¡

concedido 'el titulo de «Ganadería Diplomada» a la de su pro-
piedad de la especie bovina, de raza Friscina, sUuaqa en la fil1" '
ca denominada. «Villa José Maria}}, ubicadá en el' término mu~

J)¡;;('$E'l'O 2iifJl! 1970, de lG di~ 'julio. 1}Or el que ¡lP
amplía el réqimen de reposidón con /ranq1l1cia aTan~
celaria Goncedidoa «Lemmerz E:spañola, S. A.», por
Df'<.'Teto 3478/1965, en el sentido de incluir entre las
Tnercancias de importación nuevas medidas de !teje
de acero, JI entre las de e:q:mrtación, otros tipos de
rIH'rtas,

La firma «Lernmerz Espa.üola, S. A.}), concesionaria del ré
glmend:etepo..<;jción con franqui'Cia arancelaria, por Decreto
tres mil cuatrocientos setenta y ochó/mil noveciento;; .sesenta
y eiaco, para la., im~rtac¡ón dt; fleje de a~ro lanunado en
caliente, por i~xportaClonespt:evUf,mente realIZadas de ruedas
metálicas, s9üdta la ampl1acíón del aludido rég~en en el.sen~
tid.o de inc1llir entre lasmercancíasc de importacion nuevas me·
did.as de fleje de acero y. entre las de exportación, otros tipos
d~ ruedas.

La. .opera.ctbn solicttada. se,ttsface los fines propuestos en la
Ley Regtlla.rlóra, del Régimen de: Reposición ~n Fran9uicia
Aran.celaria.. de . veinticuatro de dlciemhre, de nul noveC1entoa
sesenta y 405 y las: Normas provisionales, dictadas para. su apli
cación,de .qUihce de marzo de mil novecientOs. sesenta. y tres,
Y se han cumplido .. los .requ:isitos que se establecen e:q. ambas
disposiciones, . . . . .

En .su virtud, a propuesta del Ministro . de Comercio y preM

via deliberación dei consejo de Ministro.."i.. en sU reunión del
día diez de .julio de mUn()~cientos set-enta.

DISPONGO;

Artículo único.---Be amplía el régimen de reposición con
franquicia ar3X1(.~elaria co-ncect1do a «Lemmerz Espaflo:a. S. A.».
con domicílioen Manresa(B3,rcelona), carretera Sa.n Juan
Torruella, por Decreto kes mil cuatrocientos .setenta y {}(llo/mil
noveclentosse$entay cinco,' de -ortre de noviembre, en el sen~
tido de incluir entre lasmercancias de importación el fleje
de acero lanrinado en caliente d.~ ciento sesenta y seis por
do$: coma nUeve mUimettos.trescJentos cuarenta y cinOO por
tres coma Siete milímetros, ciento setel:ta 'Y dos por dos coma
tres milímetros ytrescierito,s oohentl;\ y cinco por dos coma nue
ve' milímetros., y. entre las·' de exportación. las ruedas metáli
cas Nr.. E~mll' doscientoS treinta y. do&-uno.Nr. E--mil quinientos
sesenta y cua.troy Nr., E-mU quill1entósnoventa y tres.

A efectos: contables se esta-blece que:

- Por' cada rueda- cuatro pur::to cero cero e x doce Nr. mil
trescientos treínta-Y·dO&-llll.o, de seis kilogramos de peso neto,
previamente. exp.ortacta. podránímportQrse:

Tres kilogramos con cuatrocientos cuarenta gramos (3,440 kg.)
de fleje de ciento sesenta y seis por dos co-rne, nueve milúne
tros, y

Tres kilogramos con cuatrocientos $ese:rita gramos (3;400 kg.)
de fleje de trescient,QS cuarenta y cinco por tre.<; coma sIete mI·
límetros.

- Por cada: rueda cuatrO J X quince H .dos A Nr. E-mil qui·
njentosse~ta y cuatrooNl'. 'E;rnil qUinientos noventa 'y tres,
previamente. exportada. podrán importarse :

Tre8 kilógrarno.') con quinientos setenta gramo.s (3,570 kg.)
de fleje de ciento setenta y dos por dos coma tres mlUme-
tras, y

'I'res kHogramo..<¡· con cuatrocientos: diez gramos (3,41Q kg.)
de fleje: de trescíentos ochenta.y cinco por dos coma nueve m1M
Hmetro..<;.

se consideran mermase1. cero coma noVén.ta y tres por clen·
tu, para la rueda E-mil' doscientos tremta y dO$-u:tlo, y cero
coma setenta yseis por ciento, pare. las rueda.<¡ E-mil qUi-nien.
tos sesenta 'y c'llatro y Ii~mil quinientos noVenta y tre..'l.

.Se cor..sio(ltan subpl'oductos aprQVech-ables el doce coma cero
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~:íete por ciento pareja rueda E'-mil oosciehws trf':luta y dos·
unQ; diec1Sél~ com~l dos. por CIento., para la ,E~nl:l ,qmnlentos
.rer,enta y cuat,ró, v diecisjetecon:18.~ispor:, ci€'.llto"pal'a ¡a,l!:.
mil ,q"Jinlentos, noventa ,y, tres, que adEíudatán, los. 'derecho:, .c¡u¡~
les corresponda por la P, A, '1-3'<13 A..C.. eorJ'drme a las nor
mlls de valoraciór.. Vigentes.

Los, beneficios, del regimenf1':r~l'}(mld()n detlLttüdos (le jll

ampliación que' ahora se con<;edevlenén.' atrihuidos tl).,tnbtén
con efectos retroactí\'osalas, exportaci(mesQue J:iayan efectua
do desde el cinco de mayo de miJnove{'Íentü¡; ~tenta hai-ta j3

techa de la presente concesIón; '}Ü, ,rellne:n ,lo~ 'NK'lui~lt{)s, 'ie' l~
norma doce do"" a) de las, contenidtlS €'11!tl Orden :rninj;::;[,criai
de la PresIdencia' del Gobierno dequineede tnar"¡:o de mi! no
H!cientos sesenta y tres. Lasimpartaciones ¡l'qH~ den iu?:ar
ta.1es exportaciones deberár:,50Ucii:arse .d~ntrO:.,,(Iet.,pla;~Q (le ,un
ano, a contar, de la aIudldafecha de, coneeSió{l.

Se mantienen en toda su 'jntegridaclJos D~stantes extremo."
del Decreto tres mil cuatrocientos, setenta y ocl1o/ln 11 nQwcicn··
tos sesenta y CInCO, que ahora se amptía..

Asi lo dlspor!go ·por el presente DéCl'elO, (i¡)üo f'n Madrid a
dieciséIs de julio de mll novepieJit<>s Rf>tenta

:f'\RANClSCO :F'R)\_NCQ

mi. Mínt5tro de comercio,
ENRIQUE FONTANA CQDINA

DECRETO 2693!197Q, de 22 de a{Ulsló, po:>" el q~'ie sO"
concede a la !irm.a«Aljredo lled6ROdri(fue,,-)} el
réqímen de .admisióntenl'~al.,pq;rala importación
de estopas y,desper(licios"qe 1l1tQ , im •bruto para §i-f
elaborat.>lón, de 'estopas,}lcleSperdiclos,:de .lino lim:pio
con destino a la cxportacf'ón.'

La ftrma«Alfredo·R~ioRl)dr1i:uez,»:tlehesúUdtado qu~se Je
autorice el I'É!glmen. deadm1s~Ó1:1tetllPOral. par~' .. la lmportac.J6n de
estopas ydesperdicioe de Unoen:brutoparalnelaboTatiól1 de
estopas y desperdicios de Uno :UmpiO' con destino a la'expor-
tadón ' . .

En la tramitación. del exPedientes~:,hancurnp1idolos requic

sitOF establecidos '. por la:(..ey'de !\rlJrjjsion~T:empbrales(texto.
refundido aprobado por. Decreto. ~.o$·mJl:sei$~ier:.t(}Ssesl:'ntayein
Cfl/mil novecientos 8e~ta Yl\tleve-;' d~:y~inticlnco .dEl,octubre')
y el Reglamento para Bua,plicaci~n,'Decreto:'rnEciento ounten
tf\ y sMslmil novecientos setenta;: d-edieciséls dea-b'rH)

La opera.ción se estima conveniente¡yaquesigni:j:ica,; UD b'e*
nefida en~ivisasy un valorll.fí.adld-Q qt;equedtt.afaI,70r de la
economIa nacional.

En su virtud, a propuesta d~l MinIstró' de Comercio v nrevia
deliberación del Consejo de Ministros en su reUhión -del día
veintiuno de agosto de mil. novecientos sE'-t-ent:\,

DISPONGO:

ArUculo primel'o,--8e concepea la. fj:rma. (<Alfredo. Hecio Ro
dríguez}}, con domlciUo.·en'Sevilia"caHe de .Juan.RamóIl · Jimé
nez, uno, el régimen de admlsiÓfjtl;l'mporal ,para' Ja .Importación
de estopas y desperdicios de linoenb:ruto(~.,A~ 54.QLElpara
la elaboracion de estopasr. desperdlélos de Uno Hmpio ton des~
tino a la exportación.

Articulo segundó.-A. efectos. cqntables >se .€st'aplec-eque .' por
c~da 'cien kilogramos.' de estopas ·.Y desp~rdíciQ~. d,e .lIno lirnpio ex·
portados se darán. de. ba;ja en la ctlelltade':4dhlisl6n ternPQra.l.
cjue por el presen~e Decreto se, ll1l,tOri~a.,· siento "veintlcinco kilo·
gra.mos de estopas' y desper,dlcios de Hno,en bruto.

Qentro de. estas .cantidades:.se··.c()nstdera:n, como mermase!
cuatro por ciento libres dederechQsY,unl;ileclséis;por ciento de
subproductos que adeudarán,·losderechos·;cprrespondientElsA la
partida arancelaria 44,OLB. .. ,

Artículo .tercero.~La ·transformacióni;ndustrial. ~e . efectuará
f'-n los locales propiedad. de .la.· firn;¡asolic1tante,sitos en el'. paseo
de la. Estación, de Callosa de;~egur8.: '(AUc'tmte),

Articulo cuarto~-L8 ·tratUlf'o;rm~iQn:·.·yexpott3,Clón hab:rfl d.e
realizarse en el plazo de dos años,.

ArticUlo quinto.-El saldo~o delJ;l,c~en,t,ll será de cit'n
mil kilogramos deestoP&I,ydesperdlctos .de llno en,btutó, en
tendiendo por tal el que exista ·ét).'cfldall1omento':a.carg<l-' del
titular, pendiente. de data. pO~, ~p0rtaCionéS~

Articulo sexto,-LM imp.ortacionc,seeJectlUttán 'poi .1a.Aduil,'
na matriz de Valencia, y la~rejtportaciones/por'¡aeitada' Aduana
de Valencia y por las ~e Alicante.,Ctl.rt~gena:yBarcelo~a_

Articulo sépttmo.-"-Los p~I~, dtlOrl~n<ielJl;mercanc1a.sHrán
todos aquellos con los que España mantenga. reta'clones eorper~
ciales normales. . -

Los patses de destino delasexp,orta~jot1~sel'ánaqueUoscuya
moneda. de pago sea convertible,. puciiendo,J8iDtree'Cióu' General
de Exportaci6n autorizar exportaciones a ot,rqs PlÚ¡;CS. en 10::" CtIi
sos que se estime oportuno,

Ai't1cqlo cicta.vo.-LaS melCUnCla& jwpn·tada~ ~,m :'egimen dt"
aqmi$lón'temporal.Rsi ,como los prod,-uctos termInados a expor
tar, quedaránsometldos al régimen fIseal de ('omprobadón pOI'
la DiFección GenEral de Aduanas.

Artículo noveno -~La presente CCíTIcesíÓn se otorga por un
piazo de tl'es años, contado a partIr de su publicaci6n en el
i(fioh~tÍn Oficial del Estad/m.

Articulo décimo,~Por lOs Ministerios de Hacienda y Comer
CiO. <1erHtó· de i;;UH respect:ivas competencias, se podrán adoptar
las d-isposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo
dí~ la operación en sus aspectoS- erohómÍc(¡ v fiscaL

As.flú dL~pongf) por el presente Decreto. dado en La Corllfla
h \(~int¡d6s de 9.Rl)sto d~e mil novecient.os setent.a

F'HANC1SCO FR.ANCO

El MilÚ,,,IH) d,~ CrJlnvr(~i('

FNH.IQtlRPf)NTANA CODTN,4¡,

D'F'CRETO 2(91/ m?f!. (1<' n de aqos!o, por el que .'?

prorroga d pfaw <le .ri(¡t'neut estableddo en el DI'
pl'etiJ núJltero 215f1/1962,de ;echa 11 de agostr., (<<d'.)
letín Oficial del Es.tado» dfl, 30), qne autorizó el
téynnen de ad-miBié¡~t tem,noral a la. firm.a «Campa>
":'fa General ,(re- Solubles. S. A.'l (COGESOLi, (le
Madrid.

.La firma «Compañia General de SOlubles, S. A.>! lCOGESOLL
oc Madrid, .. s.olicita . n l1€val1lente le sea prorrogado el plazo de
vlgenc1.a estal?lecido 'en el Decreto nÚmero dos mil ciento cin
cuentailmlnovecientos. sesenta y dos, que le autorizó el régimen
dE; admisión temporfi.l para la imp-ortaciún de café verde para sn
transforma;cJón .en café soluble {'..cm destino a ia exportación. El
periodp devigenciaestable<:ido en el Decreta de concesión fué
umpliado por los Decret()s· de este Departatrlento. números nove
CH::'ntos $,esenta y tre$/mlI nQvecientos se2enta y cuatro, dos mil
s~isci~ntos noventa ,Y cuatro¡milnoveclentos sesenta- y seis y
d(lsmiituatrocientos sesenta/mílnovecÍ'entos sesenta y ocho, d~
fecha veintiséIs'. de Cle rnarzo .(d30letin OficIal. del Estadol} de
dIeciséis de abril de mil noyeqientos sesenta y cuatro, seis de
ocf.ttbre(KBoletfn Oficialdel Estado)) de'veinticinco de igual mes
\' anol y veinte de septiembre-(<<Boletfn Oficial del Estadm} de
('{:ho de octubre de mil novecientQssesenta y ocho), respectiva~

rnente(cuya última disposlcióp señalÓlt' fecha tope de treinta
ck agl)sto de mil novFcientoB setenta para realizar las import.a
clone:?.

Consjd~~rando razon-a:bles los motivos aiegados en la nueva
r,etldól:1 de prórroga, por el petiCionario, y .... la vista df'l des~

;lY'follo dela concesión.
A propuesta del Ministro de, cbm~rc.~o. y previa deliberación

del Célt'l~JódeMJnistros f'n. su re-unfón del d1a Vf'intiuno df' agm;·
tri df' mH novecientOf!· setenta,

DISPONGO'

Al'Hcuh>ú,nll'o,----:,Se prorroga hasta el día treinta de agosto
de mi! novecientos setenta y tres el régimen de admisión tem~
poral·~utorizado a la. Entidad «Coml1aflia. General de. SolabIe:->,
HociedAdAn6nitna» <CúQESOh), para. importar café en grano
verde par,! 8ut.ransforrnllctón en· extracto d.ecafé soluble con
destino alaeXporí-ac1ón; ('onforme ala esta.blec-ldo en el Df:'ereto
¡}(ltnero dos mil (',lento. cin'Cllentn-/milnovec1entos sesenta y dO!i<

As! IO,dispongopprel presente Decreto, dado en La COrtlflá
A veintidós de ,agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnl,,,tro de Conwrdo
l(NRIQtm "~ONWANA CODIN.'\

DECRETO 26.9511,970, de 22 de ogmao por el que sr>
(;onced.e a la firma «Sec·flHment. S. A.}), el 1'éqinw'l
de adm.isiÓn temPoral. para la, importación de eT
traoto liquida de cate '[JOra la 6lJtencfól' (fe caftS
[io{-iUzado ({]T(jrwla.dr}I. con GPstinO a le pxrOTiit
ci6n.

La (trt:na «Sec"'Alimeht, f'L A.J/, tlene 5'Úlic1tado que se le au·
torice EiJ régimen de ·.admisión tE~mpotal para .la importación de
e.xtr~Gto 'Uquidode ,c'afé nara la obtención de café liofilizado
tgranulado)con destino a. la expqrtac1ón,

En l,at.ra:mitación de-lexpediente. seJ~'an cumplido los requb;l··
\05 establec:tdospor la .Ley de- Admisiones Temporales (texto re*
fundido aprobado por Decreto dos mil seiscie:ntossesenta y cin,
eoimiln~v~?ieptQS seseIlta Y nueve, de veinticinco de octubre)
V el R-cglam~ntopar~suap'icacipn (Decreto mil.ciento cuarenl:l
y seisfmHnovecientosl'ietimta, de~lét:Jséis deabr1l).

La operación se 'estima cónventente. ya que ~ignlfica un ti"-


